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APERTURA DE LA SF.SION 

-En la ciudad de La Plata, 
a los once días del mes de di
ciembre del año mil novecien
tos ochenta y tres, a las 10 y 25, 
dice el 

Sr. Presidente (Zufriategul) - De
claro abierta esta sesión de la Honora~ 

ble Asamblea Legll9lativa, con la pre
sencia mayoritaria de seiíores senadores 
y diputados en· el recinto. 

De conformidad con las atribuciones 
conferidas por el artícul(J 59 de la ley 
4.677, esta Presidencia ha designado se
cretaríos para esta Honorable Asamblea 
LeglSlativa a l~ seiíores secretarios le
gislativo y admlnistrativo del Honorable. 
Senado, don Luis Maria Ceruti y don 
Jorge Alberto Casamiquela, respectiva
mente. En tal 89ntido, sollcita el asen
timiento de la Honorable Asamblea Le
gislativa. 

-Asentlm.Iento. 

2 

LE<.,"TU.K& DE LOS TEXTOS 
RELATIVOS A LA CONVOCATORIA 

FUNOIONAMIENTO Y OBIB'l'O 
DE LA ASAMBLEA 

Sr. Presidente CZufriateguU - Por 
Secretaria se dará lectura a la resolu
ción dictada por esta Presidencia con
vocando a esta sesiOn· de Asamblea. 

Sr. Secretario ~ceruti) -

'La Plata, 5 de diciembre de 1983. 
Visto la comunicación de la Honora-

ble ,Junta Electoral de la provincia de 
B1,1erios Aires de .fecha 24 de noviembre 
del corriente año en la que, da eonfor
mídad con lo establecido en el articu
lo 123 de la Constitución de la Provin
cia, se informa a la Honorable Asam
blea Le_,glalativa que en los co:inicios del 
30 de octubre próximo pasado, han re- "
sultado electos Gobemador y Vicego
bernador de la Provincia l()s ciudadanos 
don ALEJANDRO ARMENDARIZ y do
ña EL VA PILAR- BARREIRO de ROU
LET, respectivamente, y 

Considerando: 
Que el articulo 124 de la Constitu

ción establece que una vez que el Pre
sidente de la Asamblea; Legislativa. ba· 

· ya recibido comunicación del escrutinio 
convocará a Sesión de Asamblea con el 
fin de que tome conocimiento del re
sultado, proclame y diplome a los ciu
dadanos que hayan sido electos. 

Que, según la Cana Fundamenta~ en 
su articulo 126 establece que los ciuda
danos electos deberán comunicar a. la 
Asamblea la aceptación de sus respec.:. 
tivoa cargos. 
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Que corresponde a la Honorable 
Asamblea ejercer las funciones deter
minadas por la cláusula 2• del articu
lo 100 en base a lo determinado en el 
artículo 119 de la Constitución pro
vincial. 

Por ello, el Vicepresidente 19 del Ho
norable Senado de Buenos Aires-

RESUELVE: 

Att. 19 Convocar a los señores Sena
dores y $eñores Diputados provinciales a 
Asamblea Legislativa a realizarse en el 
recinto de la Honorable Cámara de Dipu
tados el día 11 del corriente a las 10 
horas. para proclamar, recibir la acep
tación de los cargos, diplomar y tomar 
jur,a.mento. establecido en los artículos 
100 :.cláusulas 2• y 5• y artiéulos 119 y 
124 de la Constitución, de los ciuda
danos don ALEJANDRO ARMENDARIZ 
y doña EL VA PILAR BARREIRO de 
ROULET, . Gobernador y Vicegobernador 

· el e c tos, respectivamente, y declarar 
abierto el 1119 período de sesiones. 

Att. 29 Desempeñar la Presidencia de 
la ·Honorable Asamblea LegislatJ_va a 
realizarse el 1i de diciembre próximo 
en concordancia con lo establecido en 
el artículo 124 de lá. ·Constitución y 29 
de la ley número 4.677 en el carácter 
de Vicepresidente 19 a cargo de la Pre
sidencia ele la Honorable Cámara de 
Senadores. 

Art. 39 Adoptar para el funciona
-miento de la Asamblea las disposicio
nes de la ley 4.677, en cuanto las mis
mas no se opongan a los preceptos cons
titucionales. 

Art; 49 Cursar las citaciones de rigor 
a los señores senadores y señor.es dip'!l
tados y adoptar los reéaudos de estilo. 

Art. 5'? Comunicar a los ciudadanos 
electos la hora en que habrán de pre
sentarse a prestar juramento, según lo 
establecido en el artículo 127 de la Cons
titución pl'ovincial. 

Art, 69 ·Regístrese, a.siéntese comu
nique.se. Cumplido, archívese. ' 

Amílcar Zufrlategui 
Vicepresidente 11? del H. Senado 

Jorge 4J,berto Casamiquela 
·secretario~ del B. Senado 

Luis María Ceruti 
Secretarlo del H. Benado 

Sr. Presidente (Zufriategui) - A con
tinuación se dará lectura a la comuni
cación cursada por la Honorable Junta 
Eleétoral de la provincia de Buenos Ai
res. dando cuenta del resultado de la 
elección de Gobernador y Vicegoberna
dor realizada el 30 de octubre próximo 
pasado. 

Sr· Secretario ( Ceruti) -

La Plata, 23 de noviembre de 1983. 

Señor Presidente 
de la H. Asamblea Legislativa 

Senador AMILCAR ZUFRIATEGUI 

Tengo el honor de dirigirme a V. H., 
comunicándoles que en virtud de haber 
obtenido la mayoría de votos que esta
blece el artículo 121 de la Constitución 
de la Provincia y el artículo 39 de la 
ley 10.000, han resultado electos Go
bernador y Vicegobernador, los ciuda
danos Alejandro Armendáriz y El.va P1-

. lar Barreiro de Roulet. 

Dios guarde a V.H. 

Alberto Gambier Ballesteros 
Presidente 

Jorge Alberto Cla.ps 
Secretario 

3 

PROCLAMACION 
DE LOS CANDIDATOS 

Sr. Presidente (Zufriategu,d) - La 
Presicencia pone en conocimiento de la 
Honorable Asamblea ~ue el ciudadano 
don Alejandro Annendárlz reúne las 
condiciones requeridas por el articulo 
108 de la Constitución de la Provincia 
para ejercer el cargo de Gobernador de 
Buenos Aires para el que ha sido electo. 

Por lo tanto, solicito el asentimiento 
de la Honorable Asamblea para proce
der a su proclamación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Zufriategul) - Invito 
· a los señores legisladores y público a 

ponerse de pie. 

-Así se hace. 

Sr. Presidente CZufriategui) - Ho
norable Asamblea: proclamo Goberna
dor ce la provincia de Buenos Aires, pe.-
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ra el ¡periodo 1983-1987, al ciudadano don 
Alejandro Armendáriz. (Aplausos pro
longados). 

Como en el caso anterior, la Presi
dencia pone en conocimiento de la Ho.
norable Asamblea que la ciudadana do
ña Elva Pilar Barreiro de Roulet reúne 
las condiciones requeridas por el artícu
lo 108 de la Constitución de la Provin
cia para ejercer el cargo de Vicegober
nador de Buenos Aires para el que ha 
sido electa. 

Por lo tanto, solicito el asentimiento 
de la Honorable Asamblea para proce
der a su proclamación. 

-Asentimiento. 
Sr. Pret>idente · (Zufriategui) - Hono

rable Asamblea: proclamo Vicegoberna
dor de la provincia de Buenos Aires, 
para. el período 1983-1987, a la ciuda
dana doña Elva Pilar Barreiro de Rou
let. (Aplausos prolongados) .. 

4 

DESIGNACION DE LA COMISION 
DE RECEPCION 

Sr. Pres~dente (Zufriategui) - En 
concordancia con lo dispuesto por el ar
tículo 69 de la ley 4.677, esta Presiden
cia designa a la señora senadora co
ña Delfina Carmen Fernández, a los 
señores senadores don Carlos Miguel 
Angel Mosca, don Héctor Raúl Berrutti, 
don Jorge Alberto Rampoldi y don Ar
mando Héctor Blasi y a los señores dipu
tados don Pablo Ramón Fernando Re
bón, don Néstor Umberto Elisei, don 
Carlos José Castro y don Osear Samuel 
Bustos para que integren la comisión 
encargada de recibir, asistir y acompa
ñar en el Palacio Legislativo a los nue
vos mandatarios. 

Invito a los señores miembros de la 
comisión a cumplir su cometido y a la 
Honorable Asamblea a pasar a cuarto 
intermedio por breves instantes, con 
permanencia de los señores legisladores 
en sus bancas. 

-Es la hora 10 y 35. 

5 

ACEPTACION DE LOS CARGOS 
POR EL GOBERNADOR 

Y VICEGOBERNADOR 

-A las 10 y 55, dice el 
Sr. Pl'esident.e (Zufriategui) - Se rea

nuda la sesión. 

Estando en conocimiento de esta Pre
sidencia ~ue se encuentran en antesalas 
el señor Gobernador y Ja sefí.ora Vice-. 
gobernador electos, acompafíados pot 
los integrantes de la Comisión de Re
cepción,. se los invitará a hacerse .pre
sentes en este recinto. 

-Ingresan al recinto, acom
pañados por los integrantes de 
la Comisión de Recepción, el se
ñor Gobernador y la señora Vi
cegobernador electos, quienes 
ocup;:m sus sitiales en el estra
G.o de la Presidencia. (Aplausos 
prolongados). 

Sr. Presidente (Zufrfategui) - Ciu
dadano dori Alejandro Armendáriz: esta 
Honorable Asamblea Legislativa os ha 
proclamado Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires para el período 1983-' 
1987. 

En consecuencia, corresponde dar 
cumplimiento a la disposición constitu
cional establecida en el artículo 126, 
por lo que os pregunto: ¿aceptáis el car
go de Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires para el que habéis sieo 
electo? 

Sr. Gobernador Electo - Sí, acepto. 
(Aplausos). 

Sr.' Presidente (Zu:friategui) - Por lo 
tanto, procedo a entregaros el diploma 
que os acredita como tal. 

-Así se hace. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Zufriategui) - Ciu
dadana doña Elva Pilar Barreiro de 
Roulet: esta Honorable Asamblea Legis
lativa os ha proclamado Vicegobernador 
de la provincia de Buenos Aires para 
el pe1iodo 1983-1987. 

En consecuencia, eorresponde dar 
·cumplimiento a la disposición constitu
cional establecida en el artículo 126, 
por lo que os pregunto: ¿SL,'•:>ptMs el 
cargo de Vicegobernac!or de la p:.:;>vin
cia de Buenos Aires para el ~:uB h:i.béls 
sido electa? 

Sra. Vicegobernador El e c t a -- Si, 
·acepto. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Zufria.teguO --- Por lo 
tanto, procedo a entregaros e' dlplomr.>, 
que os acredita como tal. 

-Así se hace. (Aplausos). 
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JURAMENTO DEL 
GOBERNADOR Y VIpEGOBERNADOR 

Sr. Presidente (Zufrlategui) -'- Co
rresponde que la Honorable Asamblea. 
de acuerdo con lo determinado en la 
cláusula 211- del articulo 100 de la Cons
titución, proceda a r.eelblr los respec
tivos juramentos, siguiendo lo estable
eldo en el articulo 119 de la Carta Ftin -
damental. 

Invito a la Honorable Asamblea·y pú
blico a ponerse de ple para escuchar 
los juramentos de los nuevos mandata
rios. 

-Se ponen de ple la Honora
ble Asamblea y público. 

$r. Presidente <Zufrtategui) - Señor 
Gobernador eleeto: os invito a presta!' 
el juramento eonstltuc~onal. 

Sr. Goberna;dor Electo - Yo, Alejan
dro Armendáriz, Juro por Dios y por la 
Patria y sobre estos santos Evangelios. 
observar y hacer observar la Constitu
ción de la Provincia, ,desempeñando con 
lealtad. y honradez el cargo de Gober
nador. Si así no lo hiciere, Dios' y la 
Patria me lo demanden. <Aplausos pro
longados). 

Sr. Presidente <ZufriateguD - Señor 
GobemaC.ór: quedáis habilltado para 
desempefiar el cargo para el cual ha
béis sido electo. <Aplausos). 

Sefiora V1cegorbernador electa: os Jn
'V'lto a prestar el juramento constitucio
nal. 
Sr~ Vicegobernador Electa. - Yo, El

va Pilar Barreiro de Roulet, juro por 
Dios y por la Patria y sobre estos San
tos lllvangellos, observar y hacer obser
var la Constitución de la Provincia, de
sempefiando con lealtad y honradez el. 
cargo de Vicegobernador. Si así no lo 
hic_iere, Dios y la Patria me lo deman
den." (Aplausos prolongados); 

Sr. Presidente CZufriategui) - Seño
.rB Vicegobernador: quedáis habilitada 
para desempeñar el cargo para el cual 
habé!.s sil!o eleeta. <Aplausos). 

7 

MENSAJE UEL SEROR GOBERNADOR 

Sr. Presidente CZufriategul) - Señora 
Vicegobernador: en vuestro carácler de 
presidente nato del H. Senado, os inVito 
a pre$1di1.' e.$~ sesión de Asamblea. 

Sra. Presidente - Invito al señor Go
bernador de la Provincia a pronunciar 
su mensaje ante la Honorable Asamblea 
Legislativa. · 

Sr. Gobernador - Señora Presidente 
de la Honorable Asamblea Legislativa, 
señores legiSladores: 

Se. ha pronunciado la Argentina vital 
en .forma contundente: ha exigido vi
vir en paz y en libertad . Se ha supe
rado así la coyuntura de la visión his
tórica que noo tenía arrinconados en 
la me'dtocridad de un sistema político. 

Este es un momento de rango sup1:1-
rior. El tono y calidad del devenir nos 
lo ha indicado un pueblo maduro y can
sado. Estamos en un ·punto en que po
demos haeer la .proyección de la socie
dad en forma plenaria. 

Retomamos hoy la continuidad del 
camino, orientado por el esquema de 
valores sustanciales, -que tienen como 
fin la realización de los derechos fun
damentales del hombre en auténtica 11-
·bertad. 

·Así debemos percibir, analizando el 
próximo pasado, mirando en derre~or, 
que hay que hacer, en gigantesca ar
quitectura, la política que integre a la 
soeledad de nuestro país. Tenémos que 
realizar ese gran esfuerzo filosófico, in
telectual y científico en tarea ciclópea, 
para dar el nuevo matiz a la conviven
cia política de los argentinos •. Esto ha 
sido ordenado por el pueblo en eleccio
nes libres. Queda a los hombres, y en 
especial a los políticos de raza, · instru
mentar ese singular destino para con
solidar la perdurabilldad de nuestro fu
turo democrático. Hoy se ha reordenado 
el emplazamiento de las posiciones den
tro del orden institucional. El pueblo 
todo ha reivindicado al político. Este 
ayer fue Vilipendiado por los torpes Y 
pequeños de la historia. Pero el país, 
sus gentes, han vuelto a indicar quienes, 
con el sustento moral de una represen
tación genuina, deben ser sus manda
tarios naturales. (Aplausos). 

Dentro de este contexto excepcional, 
contaremos con el trabajo y la amplia 

_colaboración· de la Honorable Legisla
tura. En ella coexisten reprentantes 
de ·diversas fuerzas políticas g.ue, si
guiendo el mandato popular que invis
ten y dentro del ordenamiento jurídico, 
.funcionarán en la debida armonía le
gal con los otros poderes del Estado. 
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Su gestión se verá decididamente fa
cilitada par la oomunicación y fluidez 
de relación con el Poder Ejecutiv0<, 
para asi dar eficacia y resultados a los 
reclamos de la población y cumplir los· 
postulados que nos ordena la Consti
tudón, ya que el destinatario de toda 
acción mancomunada de gobierno debe 
ser y será el pueblo. 

Nuestro sistema de gobierno es repu
blicano, Y, como consecuencia de ello, 
limitaremos el ejercicio del poder den
tro del marco de la ley y serán basa
mento esencial del mismo la austeridad, 
la moralidad, la mesura y la pondera
ción de n\lestros actos. 

¡No existirá la soberbia en la Admi
nistración de la provincia de Buenos 
Aires! (Aplausos). 

Como hombres . educados en y para 
la democracia, haremos un culto del 
principio de la división de los poderes, y 
ello implica el. respeto lrrestricto a la 
independencia del Poder Judicial, el que 
por la formación, probidad y sapiencia 
de quienes lo integren se constituirá en 
el reaseguro del ejercicio, reconocimien
to Y garantía de los derechos. de los jus
ticiables. 

Para lograr ese Poder Judicial fuerte, 
prestigioso y respetado, exigiremos esas 
calidades humanas y de conducta en 
los magistrados y funcionarios que de
signaremos con el acuerdo del Honora
ble Senado. Debe tenerse la seguridad 
de que seremos prudentes, tratando de 
obrar con ecuanimidad y justicia en el. 
tratamiento de la situación de los ac
tuales miembros del Poder Judicial, nin
guno de los cuales cuenta con el acuer
do constitucional que les asegure la es
tabilidad en la función. Tenemos con
ciencia clara de que estamos colaboran
do a constituir el Poder Judicial esta
ble que quiere la Constitución.· con las 
garantías que la misma le brinda, y 
que el desempefio de los cargos que co
rrespondan durará hasta la propia de
terminación del interesado o hasta tan
to dure su buena conducta. (Aplausos}. 

Ese poder, ·así concebido y concreta
do, que reflejará en su composición el 
pluralismo ideológico existente en la 
sociedad politica argentina, deberá con
tar con leyes de procedimientos que le 
permitan armonizar la obtención del re·· 

querimiento de justicia mediante la apli
cación correcta del derecho, con la ne
cesidad de que sus decisiones lleguen en 
la oportunidad debida. Sé trata, enton..;. 
ces, de oompatibilizar la eficiencia y la 
búsqueda, de la verdad con la celeridad 
de los pronunciamientos· judiciales, lo 
que nos lleva a propiciar reformas .fun
damentales en la organización (!.el Po
der Judicial, en su infraestructura y en 
las leyes adjetivas que nos rigen. 

También procederemos a lograr la a
decuación del llamado mapa judicial, 
conforme a la realidad del extenso te
rritorio de nuestra Provincia y a la gran' 
concentraolón poblacional del conur
bano bonaerense, a fin de acercar la 
justicia al pueblo y procurar la inine
diatez del órgano jurisdiccional con el 
justiciable y con el hecho en juzga.mien
to, manteniendo la estructura departa-· 
mental y jerarquizando constitucional
mente la Justicia de Paz Letrada, am
pliando su competenda. 

El procedimiento en materia penal. 
deberá garantizar ceiosamente los prin
cipios del debido proceso y el derecho 
de defensa, siendo el juez quien ejerza 
las· facultades instructorias, instaurán .. 
dose la policía judicial y dictándose . 
medidjls que consideramos esenciales, 
tales como la supresión del secreto su
mai:ial y la incomunieactón obligatoria 
del detenido, asegurándosele a éste la 
asistencia letrada correspondiente des.;. 
de el comienzo del .proceso. (Aplausos). 

Vamo& a actuar en la prevención del 
de~ito, uno de cuyos aspectos fundameri~ 
tal~s será el tratamiento adecuado de· 
las· poblaciones pena1e8; tendientes a lo
grar su readaptabilidad o .resociali.Za
ción, siendo imprescindible para esto 
humanizar el sistema carc1elarlo y re
cibir a los externados en un Patrona
to de Liberados que les brinde y asegure 
las condiciones necesarias a fin de evi
tar su reincidencia, todo ello en cum
plimiento de lo establecido por el ar
tíc:ulo 26 de la Constitución Provincial. 
Anunciamos asimismo nuestra determi·· 
nación de encarar la construeción de 
una cárcel de encausados en el ·conur
bano bonaerense para atender razona
blemente los requerimientos de los de
partamentos judiciales de San Isidro, 
San Martín, Morón y tomas de Zamo
ra. 
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Propiciaremos la creación de los Tri
bunales de Ejecueión Penal y restable
ceremos la jerarquía institucional de 
la Fiscalía de Estado, para la mejor de
fensa de los intereses fiscales. 

Aseguramos al pueblo de la Provin
cia que encararemos una lucha sin tre
gua contra la delincuencia, asistidos 
por la. Policia, institución que desmili
tarizaremos, moraliza.remos y transfor
maremos en un ente civillsta, donde es
tarán preservados los derechos . de sus 
integrantes, pero que será custodia .fiel 
de la paz y seguridad de la sociedad. 
(Aplausos). 

Para ello. crearemos . la Subsecretaría 
de Seguridad, que atenderá. todos los 
aspectos :concernientes al área. 

También daremos vida a la Oficina 
Institucional de Reclamos, qU:e, sin per
J111c1o de los demás mecanistnos esta
blecidos en la. Constitución :Y en las le
yes, proceda, alejada de estériles for
malismos, a atender el reclamo del ser 
humano. concreto, que pida por el reco
nocimiento de sus derechos afectados. 

Nuestro gobierno reivindica la 'vigen
cia del municipio oomo entidad básica 
de la nacionalidad 1 su autonomía ple
na, como expresión del federalismo. 

Modificaremos la ley Orgánica de las 
Municipalidades para devolverles las fa
cultades cercenadas por los regímenes 
defacto, ampliando a la vez su campo 
de expresión y actuación polltica. Aus
piciaremos la aoolón coordinada de los 
municipios que compongan una región. 
En este sentido, se creará fa Dirección 
Provlnclal del Conurbano Bonaerense 
y se promoverán y apoyarán las inicip.
t1vas tendientes a impulsar programas 
de desarrollo, obras o servicios de in
terés común. 

Be completará el área .de gobierno, 
fortaleciendo la plena vigencia de los 
derechos civiles y politlcos de los habi
·tantes de Buenos Aires, por medio de 
la apliooción 1rrestricta de los precep
tos constitucionales y legales. 

Uno de los principales objetivos de la 
politica económica será la reducción del 
déficit fiscal. Para ello articularemos ac
ciones en dos direcciones confluyentes: 
por una parte, se procurará. inoremen
tat los ingresos públicos y, por ·otra, ra
cionalizar el gasto, economizarfdo todo 
lo super.fluo, 

En lo que atañe a los ingresos, la es
trategia general que se adoptará des
cansará ~n especial. en la ampliación 
de la base ímponible en lugar del au
mento de la presión nominal. 

Por su p11.rte, la ·situación tributarla 
actual presenta las siguientes caraete
rísticas alarmantes: una alta evasión, 
una manifiesta inequidad de la tribu
tación que no toma en cuenta la real 
capacidad contributiva de la población, 
graves dificulhdes para regularizar la 
situación de mora de una importante 
porción de los contribuyentes y la im
potencia del ente recaudador para su
perar este estado de cosas. 

Entre las varias acciones que se im
·Plementarán para normalizar esta si
tuación, se destaca la reforma· de los 
mecanismos de recaudación y fiscali
zación, con objeto de hacer más equi
tativa la carga fiscal entre personas, 
sectores y regiones. 

Por otra parte, se dlsefiarán esquemas 
de soluciones alternativas para los con .. 
tribuyentes de menores ingresos . ·que 
enfreqtan problemas serios de incum
plimiento. A pesar de que en el corto 
plazo sólo se procurará corregir los ma
yores desajustes, se iniciarán paralela
mente, los trabajos para implementar 
las modificaciones s u s ta ntivas en el 
campo tributario. En ese sentido se lle
vará a cabo una actualiZación catastral 
Y un revalúo que reconozca 10.s cambios 
zonales operados en el valor de la pro
piedad inmueble. 

En cuanto al manejo del gasto pú
blico, la normativa presupuestaria se 
propone avanzar en el saneamiento de 
las finanzas y en una reestructuración 
;permanente del mlsmo. 

Esta administración terminará defi
nitivamente con las politicas de ejecu
ción de obras faraónicas sin una clara 
ventara económica y social para la co
munidad. 

Ello ha dejado exhaustas las arcas 
fiscales en beneficio sólo de las· empresas 
que las ejecutaron;· restando recursos 
para implementar programas más ur
gentes que hubieran ayudado a eonso
lid.ar los sectores productivos y ·a aten
der las carencias sociales de l,a. pobla-
ción. · 

Lo grave de esta situación obliga a que 
dispongamos de un rápido releva.miento 
de los compromisos· que recibe esta Ad-
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ministraolón, habida cuenta de las ad
vertenclai ya hechas públicas sobre ad
Judi.ca.clones realizadas que comprome:
tieran futuras acciones de gobierno, que 
no fueran necesarias Y· que no e.stuvie-· 
ran eXpresamente autortzadas por el 
gobierno constitucional. Esta situación 
que heredan los presupuestos futuros 
y las facultades de deciSión de esta ges
tión gubernativa será puesta en cono
cimiento de la población una vez que 
haya sido evaluada de·tenidamente. 

se utilizará al máximo la capacidad 
de maniobra del erario público, desde la 
!reasignación de recursos entre áreas, la 
austeridad y cuidado de las asignacio
nes presupuestarlas y el reordenamien
to administrativo que nos permita el 
máximo aprovechamiento de los recur
sos humanos-~ materiales. 

La Provincia actuará de manera eo
ord.inada apoyando las políticas nacio
nales de creclmlento industrial. La es
trategia consistirá en un conjunto de 

· medicfas orientadas a estimular la de
manda de manufacturas y accionar dl
rectálnente S"Obre la oferta. 

El conjunto de medidas que compo
nen la politice. industrial son las si
guientes: 

- Programe. de emergencia de corto 
¡plazo, orientado a reactivar plan
tas con caipacidad oolosa o que, ha
llándose cerradas, sea viable su 
reapertura. 

- Promoción de mediano y largo pla
zo que contemple las diferencias 
entre zonas y aétlvidades, e inclu
ya, a. la vez que estímulos y fran
quicias, el apoyo en la forma de 
construcción de la infraestructura 
económica y de asentamientos ;po
blactonales que, hagan redituable 
la inversión privada. 

- Termínación de los parques in
dustriales en ejecución, para lo 
cual se estudiarán las inversiones 
necesarias, a fin de lograr su pues
ta en funcionamiento, y los meca
nismos adecuados para la instala
ción de nuevas plantas. 

- Se harán acuerdos con los muni
cipios para la ejecución d~ obras 
destinadas a habUita:r zonas indus
triales dentros de su área de in
fluencia. 

- Programa integral de apoyo a. la 
pequefía y mediana. empresa, que 
contemple, además de sus neoesi
dades crediticias, los aspectos de 
asesoramiento técnico y organiza
cionales. 

La politica de turismo estará orien
tada al aprovechamiento integral de los . 
recursos disponibles en la Provincia. 
La acción del gobierno será diseñada en 
consulta y coordinación oon los muni
cipios, dando :porticipación a los orga
nismos representativos de la actividad 
·privada. 

El Banco de la Provineia de Buenos 
Aires será una herramienta fundamen
tal en la puesta en marcha del apa,ra
to productivo, Se fortalecerá su estruc
tura Y se jerarquizarán una serie de 
acciones y funciones indispensables pa
ra sus nuevas responsabilldades. 

Junto al apoyo prioritario de la acti
vidad agropecuaria, atenderemos de ma
nera más .fluida las necesidades del sec
tor industrial y la pi;omoclón de expor
taciones no tradicionales, a la vez que 
destinaremos una parte de su cartera 
a financiar obras de infraestructura que 
guárden relación oon necesidades ur
gentes de la comunidad. 

El á,rea de Obras y Servicios Públicos 
deberá. implementarse sobre la base de 
la rJ;lgionalización del Estado proVlnc!al, 
.prioritando las real!Zaciones en función 
de un de1>arrollo armónico del territorio 
Y sin privilegiar una región sobre otra, 
orientando la inversión pública y es
timulando la privada con espíritu de 
complementación regional y en función 
del. mejor aprovechamiento de los re
cursos naturales, humanos y tecnológi
cos. Asimismo, las inversiones señaladas 
deberán canalizarse en el cort.o plam 
hacia el sector de mayor efecto niulti
plicador y a tenor de los mayores be
neficios sociales que éstos impliquen en 
el desarrollo regional. Desde esta ór
bita ministerial se prestará una cons
tante asistencia téc1úca en todas las 
áreas de su com~teneia, aumentando 
a los máximos valores pos1b.:es la copar
tieipacifu1 entre el gobierno pr¡nincial, 
municipal y la comunidaf.. 

Nuestra acción en viviendas esiiará 
dirigida prioritariamente a solucionar 
los problemass de los sectore..<j de pobla

~ ción más necesttad~s. 11fl.blllta.ndo el 
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mayor número . de las· mismas segi'1n los 
recursos disponibles. Actuarema.s en dis
tintas lineas de aoolón: levantando en 
forma directa eonjuntos habltacionales, 
o bien, a través de créditos individ.Ual.es 
o a entidades intermedias .sin fines de 
luciro, para la ampliación, refacción o 
edificación de su casa-habitación. Fa
voreceremos la parti<;ipación de 'la co
munidad en el proyecto, construcción y 
adjudicación de las viviendas, própl
clando la formación de cooperativas. 
Concurriremos con las acciones legales 
necesarias a dar solución a todas las 
irregularidades de . titularidad de tie
rras. Y, por sobre todas las cosas,. asegu
raremos la adjudicación correcta, en re
lación eon las necesidades y sin caer en 
favoritismos de ·ninguna clase, ·porque 
la justle'.ia · sera uno de Jos pilares de 
nuestra :acción de gobierno, (Aplausos). 

Se tenderá a solucionar lGS crónlco.s y 
crecientes déficit en los sist~as de pro
Visión de agua potable y desagües cloa,
cales .en los pequeños y grandes con-
glomerado.e:;. " 

Para ello se -implementarán nuevos 
mecanismo.e:; y se reacondlclonañ.n los 
eXistentes. Especial atención merecerá 
el tratamiento de los problemas críticos 
y acuciantes que presente el área me
tropolitana bonaerense, entre los cuales 
se destaca el con trol severo de los re
cursos hidricos, superficiales y subterrá
neos, agredidos por los efluentes indus
triales en un contexto de hacinamiento 
ambiental, y también las obras de sa
neamiento .y regulación de las cueneas 
iprov1nclales, con el óbjeto de . tender a 
solucionar las' cíclicas eonsecuencias que 
la imprevisión genera en el territorio 
provincial. ' 

Entre estas· cuencas destacamos como 
fundamentales las de los rícis Réoon
qUÍl'lta, Matanza, &lado, . Colorado y 
Negro, con la incorporación sustancial, 
en estos· últimos casos, de jmportantes 
áreas marginales a la producción. 

En este aspecto se continuarán las 
obras de desagües pluviales urbanos en 
el ~rea del Gran Buenos Aires y poloS 
prov1nciales de desarrollo. 

Se propenderá a la celebración de 
convenios especiales con la participación 
financiera de· la Provincia, de los mu
nicipios y· los usuarios, en la ampliación 
de redes urbanas e instalaciones do
miciliarias. 

Aaamblea. Legisla.tiva. 

La réd vial .se adecuará. a las· priori
dades emergentes de la política global 
de transporte, orientad.a a. consegUir ·el 

' desarrdllo productivo y Vigoroso de los 
' marcos regionales. 
. · Con ·la recomposición moderna de la 

Dirección de Vialidad, su adecuada au
. tarquia, planteUzación y provisión de 

equipos y elementos, se logrará. cum.
' plimentar · en . cada marco regional su 

trascendente a-cción de mantenimiento 
y mejoras. 

La Prov1ncia deberá atender el con
trol total de las carreteras correspon-

. dientes a la red Vial nacional, perci
biendo los fondos nacionales propios, 
hoy muy disminuidos. Asimismo, man-. 
tendrá el control total de las carreteraa 
de la red primaria y red secundaria 
provincial, percibiendo en forma directa 
los .fondos genuinos para. el .cumpli
miento de esta función.· 

Dentro . de este marco se procederá a 
la reforma de los siStemas y ta.rifas de 

·transportes urbanos. uso de combusti
óles, raclonalizaeión de las redes, con 
tecnolqgia de uso masivo y mayor velo
cidad. Se procederá a ordenar el trans~ 
porte de carga, auspiciando la comple
mentación de todos los medios dispo
nibles. 

La Dirección de ViaUd.ad y la Direc
ción de Transporte . deberán coordinar, 
elaborar y. ejercer el poder .de control 
tendiente al cumplimiento P.StriC'to del 
Código de Tránsito. 

Con una política electroenergética de 
crecimiento a largo plazo, coordlñada a 
nivel nacional y con una reai .par.tici
paclón dé las prov1nc1as, se fomentará 
el desarrollo industrial con estímulos de 
afincamiento en el . interior de la Pr0-

. vincia y se propiciará· la uniformidad 
· tartfaria en todo el ámbito nacional. 

Se estimulará la C'Ontinuación de la 
Central Bahia Blanca con el fin de re
vertir la actual ecuación deficitaria de 
la Provincia. El vasto pla;n para la ga
sificación de nuestro territorio se lle
vará adelante con criterio de rentabi
lidad económica y social, mancomuna
damente ·con Gas del Estado. Se imple
mentará el c'Ontrol de gestión ·estadis
tioo, · técnico y admlnlatrativ.o, como 
instrumento rector y colTeetor que con
solide las justas relaciones contractuales 
entre· el . Estado, sus agentes y· terceros. 
Toda construc'Ción del gobierno provin-
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clal será rea.liza.lla. exclusiva.mente por 
la Dirección• de ArqUitectura, eliminan
do organismos paralelos que cumplen 
igual función en distintos ministerios. 

En el área de Educación se propiciará 
el cumplimiento del mandato de la 
Constitución Provincial con la reim
plantación de la ley 6. 749 y las corres
pondientes reformas relacionadM con -el 
momento actual. Será objetivo incor
porar a la Dirección General y al• Con
l!eJo General la atención de todos los 
niveles educativos, agregando a los men
cionados en su articulado los niveles 
medio y superior en tanto no puedan 
ser atendidos por las universidades pro
vinciales, como lo qUiere la Constitución. 

Adémás, este organismo gubernamen
tal tendrá a su cargo .ta cultura en to
das sns manifest1;1.eiones, ya. que ha for
mado por largo tiempo un todo inesctn
dible en el área que nos ocupa. 

El sistema educativo sera transfor
mado para. que .pueda dar respuestas 
válidas RI momento en que vivimos en
carando una revlalón total, desde el jar
dín de infantes hasta los ciclos de má
Ximo nivel, con objetivos claros y ejecu
tables, con. el aprovechamiento total 
de la expertencia de los mismos ejecu
tores y la selección, por medio de aper
turas democráticas, de los recursos hu
manos especializados en cada sector, a 
qUienes se solicitará la partieipación en 
éaqa una de las etapas <Te planifica
ción, programación, ejecución y revisión 
de los procesos, con evaluación de. ea.da 
µna de las etapas edu~ativas. 

c<>nsi:deramos la participación docen
te como ffl'Ctor vital, ya que su reeono
cida y esforzada. dedicación será la que 
permita la cristallzación de los objeti
vos propuestos. 

Se. acrecentará el número de -servicios 
preescolares, incorporando un n u evo 
sistema de supervJ.sión. 

Se destinarán nuews recursos para 
la enseñanza de oficios, artesaJ:?ias, ca
pacitación técnica y artística, de espe
cialización del magisterio y del dominio 
de menesteres agrarios. 

Se procurará el releva.miento y· estu
dio de necesidades y la adecuación de 
programas a estas nuevM urgencias, 
prO"!urando las salidas labo:rsJ.es e:ídgi
das por los medlos eco:o.ómicos y eultu~ 
rales de la Provincia. 

A través del marco de la adecuación 
permanente y la eduoaclón primaria 
de adultos se ayudará al educando a 
asumir su rol gravitante en el ámbito 
de la sociedad, haciéndolo protagonista 
del cambio y el progreso. 

Se crearán nuevos serviclos de apoyo 
psicopedagógicos preventivos, compen
satorios y recuperadores, acrecentando 
el número de equipos a fin de atender 
a mayor ·población de zonas carencia.das 
y ·rurales. · 

No desconocemos el estado en que re
cibimos los servi.cios, la infraestructu
ra educativa y las difioU!tades de la co
rrección de .fallas, considerando que mu
chas de ellas son debidas a magros pre
supuestos, inadecuados para el desen
volvimiento de ·la educación y la cul-
tura. · 

Esto supone que la puesta en marcha 
de un plan enérgieo de construccio
nes escolares, destinadas a cubrir las 
reducciones de los terceros y cuartos 
turnos, deberá ser contemplada desde el 
marco del déficit que. arrastra. 

Reconociendo que la formación del 
~ucando está acorde con la capacita
ción i perfeccionamiento docente, ciare
mos relevancia al ;problema. oon la crea
ci()n de. un organismo especialmente de
dicado a este quehacer, que dinamizará 
la aceión mediante la pu~ta en marcha 
de pla.nes y programas presenciales y a 
distancia. 

Será una de nuestras metas la. trans
ferenda tecnológica por medio . de la 
crupacitaci6n del recurso humano. 

Pondremos en este aspect.o én:fasls en 
lo rE1ferente al nivel medio y_ superior, 
usando la informática como herramien
ta de trabajo. e instrumento de apoyo 
a la labor docente para el desarrollo y 
ejercicio de todas la.s ramas del co:uo
cimiento. 

La acción cultural no quedará sólo 
en el campo del mantenimiento de lo 
adquirido sino que dlnamiZará su. es
fuerzo en misiones de asistencia tl'.cili
ca, intereambio y apreciación de todos 
los a..."'.Pectos creativos. 

En el á:rea de la Sal11d p8'rtimo.<1 tf, 
principio de que ésta en un de:.:echCY so~ 
nial básico, que e\ Esta.do tiene la obll
gac~én. de ,ie~en..;ter y prea<:'r'ra.r, cnal~ 
q_1Jie:ra fuere la · conc'.tición so-clooccnó·· 
mica de h, ¡.,<lblat1ón. 
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Nuestra acción abarcará todo el te
rritorio pro\lincial, pero daremos prio
ridad a los problemas del conurbano, 
por constituir la zona. más crítica. En 
tal Bentido impulsaremos programas de 
vacunación, de control del embarazo, del 
crecimiento. y desarrollo de los niños, de 
enfermedades. infecto-contagiosas y la 
detección precoz y el correcto trata
miento en todos los~ casos. 

Sabemos que los servicios de· salud 
deben aproximarse a la comunidad. Por 
eso propiciaremos su intalación· en co-
1-egios, fábricas o ámbitos comunitarios, 

··a.si como también, la part1c4pación ac
tiva de los municipios en cuanto a. la 
atención médica primaria. 

Estos centros perlférleos actuarán 
coordiiiadamente · e;on los hospitales lo
cales, subzonales y zonales, tratando de 
conjurar la deficiente organización, es
tructura y equipamiento en que hoy se 
debate todo el sistema. 

Aboliremos el pago directo de aran
celes "Por parte de los pacientes, facili
tando de este modo el · a:cceso de la co
munidad a la salud. (Aolausos). Y en 
cuanto a medicamentos, -implementare
mos un vademecun provtncial, para uti
lizarse en los establecimientos públicos 
con adecuada normatízación. 

Para el logro de estos fines, hacemos 
una convocatoria generai a los profesio
nales, a los técnicos y a los auxiliares 
de la sanidad, pero también a la pobla
ción toda, ya que con el esfuerzó'.con -
junto podremos superar males y defi
ciencias que la sociedad actual ya no 
puede tolerar. (Aplausos). 

Somos plenamente conscientes de que 
la actiVidad agropecuaria o c u p a l\llª 
po&clón de gran relevancia, · no sola
mente en la esfera de la economía de 
la Provincia sino también dentro de la 
agricultura nacional. Además, la parti
cularidad de ser una actividad .fuerte
mente exportadora le acuerda, én la 
hora. actua1, una prioridad especial den
tro del contexto de la economía. argen
tina. 

Este nuevo gobierno, acorde con elló, 
le asignará una. participación destaca- . 
da dentro de su accionar. A su vez, pro
curará en todo momento intensificar 
tanto la coordinación con los organis
mos nacionales como la participaeión 
más activa de las organiZaciortes agra
rias. 

La. agricultura moderna demanda. un 
creciente y amplio. apoyo tecnológico. La 
fitotecnia y la zootecnia; los .fertillzan
tes, recurso aún múy poco aprovechado 
en nuestro país y al que tendremos que 
apelar decididamente en los próximos 
años; los plaguicidas y los productos ve
terinarios, tan dinámicos en las últtinas 
una O dos d,écadas Y C'llYO USO se hace 
indispensable en muchos casos; la me
canización, qhe tanto revolucionó nues
tra agricultura a partir de mediados de 
este siglo y que incesantemente sigue 
aportando innovaciones, son recursos 
técnicos que este gobierno valora en to
do su alcance y a los cuales dedicará 
la atención que sea necesaria. 

A su vez, los·· recursos naturales que 
hacen -a la aétiv:idad agraria, espec.tal
mente al suelo, están expuestos a un 
proooso creciente de deterioro, . en cier
tos casos de carácter itreversible, cpmo 
consecuencia de su utilización más in
tensiva. Ante la gravedad y trascemien
eia de aste problema, no es posible ya. 
permanecer indiferente o conformarnos 
con ll}eros paliativos que no van al fondo 
de la cuestión. · 

La preservactón del medio ambiente 
y del ecosistema relacionados con la a
gricultura, tan agredidos por el hombre 
con el uso · irrestricto e irracional de los 
recursos que proporciona · 1a tecnologla 
Y la industria moderna, reclbirá de los 
organismos oficiales una consideración 
especial. 

En este sentido será necesario apelar 
<':on · mayor intensidad no solamente a 
las medidas de pol!cia y contr~lor sln,o 
muy especialmente a la educación y 
concientización del hombre medio, ta
rea, en la que deben tener un rol hege
mónico la educación primaria y secun
daria y los medios de difusión oral. 

El Ministerio de Asuntos Agrarios de~ 
berá ser revitalizado acorde con los re
querimientos que term!nan de señalarse, 
l.a investigación agropecuaria será re
planteada y ,coordinada más. estrecha
mente con los otros organismos oficia
les y privados que actúan en el mismo 
plano. 

.La extensión recibirá uns. ·mayo r 
atención, apeU:.ndose a los rer,µrsc.s que 
potenciallzan esta actividad, como ta.m~ 
bién ·a una participación múnho máS 
activa de las organizaciones de los pw
ductores y de las empresas pn•;radas. De 
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esta forma, estamos seguros que logra
remos una mayor e.fieiencla en la trans
ferencia de tecnología, tan importante 
para la agricultura moderna. 

A. la recuperación de los suelos bajos 
cuya superficie representa casi un ter
cio del total de la Provincia, se le aSig
nará. un esfuerzo preferencial, máxime 
que para una parte muy importante de 
los mismos ya se dispone de una tec
nologia probada para incrementar sen
siblemente su productividad, especial
mente la. ganadera., de tanta gravita
ción en la Provincia.. 

Igual atención recibirá la forestación, 
aea. la de carácter comercial o la. con
servaciontsta,. como también la pesca 
y otros recursos, procurando en todo 
momento su · aprovechamiento rácional. 

como hombi:es y como argentinos he
mos asumido durante la reciente cam
paña. el compromiso de garantizar a los 
habitantes el derecho a una vida dig
na, libr!l y decomsa. 

Por eso hemos reclamado el restable
cimiento del MinJ.sterio de Acción So
cial, que a partir de nuestro gobierno 
abarcará las áreas de Traba.Jo, de Ac
ción Social, -de la Familia y la Mliiori
dad. (Aplausos) • 

Preponderante atención tendrán en 
nuestra gestión las organizaciones de 
bien público, que junto con institucio
nes religiosas y comunitarias han tra
tado de suplir la indiferencia del Es
tado en asistir las urgencias sociales de 
la comunidad. 

Por su importancia, en el ámbito de 
este ministerio existirá una dependen
cia que tendrá a su cargo velar por SUB 

requerimientos y sus relaciones, para 
apuntalar la labor trascendente que 
ellas realizan. 

Con estas entidades de bien público 
Y los municipios se proC1Urará la realiza
ción de planes y prog.ramas que de11 
solución integral a las necesidades de 
los sectores sociales de menores recur
sos. Aaimlsmo, se colaborará con el Plan 
Alimentario Nacional. 

Se promoverá. la práctica del deporte 
masivo a través de centros deportivos 
mllllleipales y proyectando una pofül
ca provtnclal en la materia. 

La .provinda dé Buenos Aires, con !a. 
recreación de fa. Subsecretaría de Tra-

bajo, reasume uno de lo.s poderes no 
delegados a la Nación, cual es el poder 
de policía en materia laboral. 

Esta subsecretaría efectúará la reac
tivación del control en el modo y forma 
en que se realiza el trabajo en todo el 
territoriO de su competencia, tendiente 
a dignificar al hombre. Asimi&no, se 
organizará el regiStro de empleo y bol
sa. de trabajo. 

La inspectoría laboral abarcará. dos 
áreas principales: la de fiscalizar el 
cumplimiento de la normativa laboral 
de fondo y la concerniente a la seguri
dad e higiene industrial. En ambas se 
tenderá .t'undam'entalmente a realizar 
una tarea de prevención y en lo refe
rente a salubridad e higiéne se pondrá 
todo el esfuerzo en la eliminación del 
riesgo del trabajo. 

El gobierno de la Provincia reásumitá 
plenamente su responsabilldad de asis
tir y proteger al menor abandonado en 
estado de peligro o con graves proble
mas de conducta, a la madre soltera y 
a los hombres y mujeres de la tercera 
edad, brindándoles condiciones propi
ciias para el desarrollo de SUB aptitudes 
Y, fundamentalmente, para su reinser
ción ·en el seno de la familia y la. so
ciedad. 

.La familia es, a nuestro entender, el 
ámbito 'natural para el desenvolvimien
to humano. Por eso usaremos todos los 
recursos disponibles para apoyarla y for
talecerla, proveyéndosele los a.portes e
eonóm1cos, técnico-asiste11ciales, forma
tivos y ambientales adecuados para que 
se cumpla su cometido. 

Jerarquizaremos a la Subsecreta·.ria 
del Menor y la Familia,. que tendrá a. su 
cargo la organización y ooordinación 
de planes y programas cuyo obfot.i\10 fi
nal será asegurar a cada habitante bo
naerense su reallzación integral en ll
bertad, justicia y dignidad. 

El Instituto de Previsión Social de 
la. Provincia de Buenos .Aires seguirá. 
siendo un ente iiescentralizado de ia 
Administración Central y recupere.ni 
su autarquía. financiera. 

Queremos hacer saber a los jl.ihlladol'.1 
y afiliados del Instituto que t:l Gobil.'1"· 
no garantizará el pago puntual df.· 1o'.d 
prr~taciones, su ajuste aurotnátieo '9 
la agilización del trámite de Ios nue" 
vos beneficios que S!> sollc1ten en el ;fu
turo. 
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Una vez fijada a nivel nacional la po
litica de salarios, el Instituto se ade
cuará automáticamente a sus pautas 
para garantizar un ingreso vital y mó
vil que le asegure al beneficiario un 
nivel de vida decoroso. (Aplausos) . 

Señores legisladores: 
Hemos hecho amplias consideraciones, 

tratando de mostrar el panorama ge
neral de la Provincia,, perfilando, al 
mismo tiempo, la orientación. de nues
tra obra de gobierno. 

Ella no se agota en estas lineas, 
porque tenemos la sana ambición de lo
grar, con firmeza y como principio mo
nitor, el bien común de este Primer Es
tado Argentino. 

Para ello contamos con la fe y la deci
sión de nuestras propias fuerzas y las 
muy valiosa de los · colaboradores in
metliatos. Con ellos y con· la permanente 
adhesión de la ciudadanía, que más allá 
de l.as diScrepancias ideológicas ha · re-· 
suelto acompañar esta etapa realizado
ra, podremos .C'oncreta.r las más puras 
y nobles de las aspiraciones. 

Con la ayuda de Dios, fuente de toda 
razón y Justicia, ·busquemos la mejor 
senda, transitémosla con paso seguro 

Y tratemos de conducir a este pueblo 
que nos ha elegido hacia un futuro de 
paz, de felicidad y de grandeza. (Aplau
sos ·sostenidos) . 

-Puestos de pie las sefí.Ol"es 
legiSladores y público, se ento
nan las estrofas del Himno Na
cional Argentino. (Aplausos pro
longados). 

8 

INAUGURACION DEL 
1119 PERIODO LEGISLATIVO 

Sra. Presidente - Honorable .Asam
blea: habiendo concluido el mensaje 
pronunciado por el señor Gobernador, 
declaro inaugurado el 1119 período de 
sesiones de la Honorable Legislatura de 
la ·Provincia de Buenos Aires y .formulo 
votos por el éxito ·de vuestras delibera
ciones. 

Al haberse cumplido el objeto de su 
convocatoria, queda levantada la sesión. 

-Es la hora 11 y 45. 

ANGEL ESCARRA 
Director del Cuerpo de Taquígrafos 

del Honorable Senado 


